
MUNICIPALIDAD D I . ( ' I I I G U A Y A N T I - ;
Dirección de Administración de Educación Municipal

DECRETO Nü

CHIGUAYANTR, O 5 MAR 201*

VISTOS: Fstos antecedentes; el D.F.L. N° 1 de 1996 de Educación que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación y de las leyes que lo
complementan y modifican; el Decreto Alcaldicio N° 25 de 5 de Enero de
1998 que crea la Dirección de Administración de Educación Municipal; la
Ley N° 19.886 de Bases sobre Contrato Administrat ivo de Suministro y
Prestación de Servicio; el Reglamento de la Ley N° 19.886. aprobado por
Decreto N° 250 de 2004, del Minister io de Hacienda; el Decreto Alcaldicio
N° 2417 de 12 de Diciembre de 2012 que delega firma por Orden del Sr.
Alcalde; las Bases de Licitación Publica N° 12/2014 denominada
"Arriendo Servicio de Ibtocopiadora para la DAEVT; el Acta de la
Comisión Técnica de la licitación de fecha 19 de Febrero de 2014; y en
uso de las facultades que me confiere el D.F.L. N° 1. de 26 de Jul io de 2006,
que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO: 3. Acéptese la Oferta y Adjudiqúese el llamado a Licitación Pública N°
12/2014 denominada "Arriendo Servicio de fotocopiadora para la DAEM'\D 2774-13-L1 14. a Alexis Alfonso Olivares Fernández. RUT.13.952.544-2,

por un monto de $9,52.- por cada Fotocopia, impuesto incluido, atendido a
que fue el único proveedor que presento su oferta y esta satisface los
intereses municipales.

2. Impútese el gasto que irroga dicha contratación a la cuenta 215.22.06 del
presupuesto munic ipal vigente de la Dirección de Administración de
Educación Munic ipa l .

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, ARCHÍVESE Y PUBLIQUESE
EN EL PORTAL WWW.MLRCADOPUBLICO.CL.

SANDOVAL
M U N I C I P A L

ELM/LTS/LSP/KJ5P/LJ5P/CSN/kgr
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Alcaldía*
Secretaría Municipal .
Dirección de Control.
Daem(3).
Archivo.
Ley Transparencia.


